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Sección SUA 6  
Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 
 
 
 
 
 
1 Piscinas 
 
1 Esta Sección es aplicable a las piscinas de uso colectivo, salvo a las destinadas exclusivamente a 

competición o a enseñanza, las cuales tendrán las características propias de la actividad que se 
desarrolle. 
Quedan excluidas las piscinas de viviendas unifamiliares, así como los baños termales, los centros 
de tratamiento de hidroterapia y otros dedicados a usos exclusivamente médicos, los cuales cum-
plirán lo dispuesto en su reglamentación específica. 

1.1 Barreras de protección 
1 Las piscinas en las que el acceso de niños a la zona de baño no esté controlado dispondrán de ba-

rreras de protección que impidan su acceso al vaso excepto a través de puntos previstos para ello, 
los cuales tendrán elementos practicables con sistema de cierre y bloqueo. 

2 Las barreras de protección tendrán una altura mínima de 1,20 m, resistirán una fuerza horizontal 
aplicada en el borde superior de 0,5 kN/m y tendrán las condiciones constructivas establecidas en el 
apartado 3.2.3 de la Sección SUA 1. 

 
 La zona delimitada por la barrera de protección que rodea al vaso de la piscina puede incluir otros espacios, 

además del vaso y su andén perimetral, tales como zonas de estancia, zonas para tomar el sol, etc., siempre 
que, para evitar el acceso de niños al vaso de piscina en los momentos en los que no está en uso, el paso a 
dicha zona quede restringido durante el horario o temporada en que no se utilice la piscina. 

1.2 Características del vaso de la piscina 

1.2.1 Profundidad 
1 La profundidad del vaso en piscinas infantiles será 50 cm, como máximo. En el resto de piscinas la 

profundidad será de 3 m, como máximo, y contarán con zonas cuya profundidad será menor que 
1,40 m. 

2 Se señalizarán los puntos en donde se supere la profundidad de 1,40 m, e igualmente se señalizará 
el valor de la máxima y la mínima profundidad en sus puntos correspondientes mediante rótulos al 
menos en las paredes del vaso y en el andén, con el fin de facilitar su visibilidad, tanto desde dentro 
como desde fuera del vaso. 

1.2.2 Pendiente 
1 Los cambios de profundidad se resolverán mediante pendientes que serán, como máximo, las si-

guientes: 
a) En piscinas infantiles el 6%; 
b) En piscinas de recreo o polivalentes, el 10 % hasta una profundidad de 1,40 m y el 35% en el 

resto de las zonas. 

1.2.3 Huecos 
1 Los huecos practicados en el vaso estarán protegidos mediante rejas u otro dispositivo de seguridad 

que impidan el atrapamiento de los usuarios. 
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1.2.4 Materiales 
1 En zonas cuya profundidad no exceda de 1,50 m, el material del fondo será de Clase 3 en función de 

su resbaladicidad, determinada de acuerdo con lo especificado en el apartado 1 de la Sección      
SUA 1. 

2 El revestimiento interior del vaso será de color claro con el fin de permitir la visión del fondo. 

1.3 Andenes 
1 El suelo del andén o playa que circunda el vaso será de clase 3 conforme a lo establecido en el apar-

tado 1 de la Sección SUA 1, tendrá una anchura de 1,20 m, como mínimo, y su construcción evitará 
el encharcamiento. 

1.4 Escaleras 
1 Excepto en las piscinas infantiles, las escaleras alcanzarán una profundidad bajo el agua de 1m, 

como mínimo, o bien hasta 30 cm por encima del suelo del vaso. 
2 Las escaleras se colocarán en la proximidad de los ángulos del vaso y en los cambios de pendiente, 

de forma que no disten más de 15 m entre ellas. Tendrán peldaños antideslizantes, carecerán de 
aristas vivas y no deben sobresalir del plano de la pared del vaso.  

 
 Con la limitación de la distancia entre escaleras a 15 m se pretende que, una vez que una persona con algu-

na dificultad alcanza al borde de la piscina, haya una escalera a menos de 7,5 m. Por ello, dicha distancia 
debe medirse por el perímetro del vaso. 

 

2 Pozos y depósitos 
 
1 Los pozos, depósitos, o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y presenten riesgo 

de ahogamiento estarán equipados con sistemas de protección, tales como tapas o rejillas, con la 
suficiente rigidez y resistencia, así como con cierres que impidan su apertura por personal no autori-
zado. 
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